
 
 

   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De acuerdo al literal (a) de la Sección 9.02 de los Contratos de Concesión de los que es 
titular la empresa concesionaria Telefónica del Perú S.A.A. (en adelante, 
Telefónica) -contratos aprobados por Decreto Supremo N° 11-94-TCC y sus respectivas 
Adendas aprobadas por Decreto Supremo N° 021-98-MTC-, la fórmula de tarifas tope es 
usada por el Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones (en 
adelante, Osiptel) para establecer el límite máximo de la tarifa promedio ponderada para 
cada una de las canastas de servicios, el cual está sujeto al Factor de Productividad. 

Asimismo, de acuerdo a la fórmula especificada en los Contratos de Concesión (Numeral 
2.1 del Anexo 4 del contrato de la ex Entel Perú S.A. y Anexo 3 del contrato de la ex CPT 
S.A.), la tarifa tope promedio ponderada para cada canasta de servicios está sujeta a la 
restricción del Factor de Control, el cual se calcula en función del Factor de Productividad y 
del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (IPC) que publica el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI) en el diario oficial El Peruano. 

En este contexto, la presente resolución se ciñe a las reglas estipuladas en los Contratos 
de Concesión para la aplicación de la Fórmula de Tarifas Tope, así como a lo establecido 
en el “Instructivo para el Ajuste de Tarifas de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones 
de Categoría I de Telefónica del Perú S.A.A.” (en adelante, Instructivo de Tarifas), aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 048-2006-CD/OSIPTEL1. 

En lo que se refiere al procedimiento y plazos para la presentación de la solicitud de ajuste 
trimestral de tarifas y su evaluación correspondiente, los Contratos de Concesión establecen 
que dicha solicitud debe ser presentada por la empresa concesionaria al Osiptel cuando 
menos con veintidós (22) días hábiles de antelación a la fecha efectiva prevista para el 
ajuste de tarifas. 

En dicha solicitud, Telefónica debe proponer las nuevas tarifas que regirán desde la fecha 
efectiva prevista para el ajuste2, especificando su propuesta para cada elemento tarifario 
dentro de cada canasta de servicios: C (instalación), D (renta mensual y llamadas locales) 
y E (llamadas de larga distancia nacional e internacional). 

Conforme al marco regulatorio aplicable, corresponde al Osiptel examinar y verificar la 
solicitud e información sustentatoria con el propósito de comprobar que las tarifas 
propuestas sean acordes con la Fórmula de Tarifas Tope aplicable. 

Para este efecto, en cada ajuste trimestral se debe verificar que el ratio tope de cada 
canasta, resultante de la propuesta tarifaria presentada por la empresa, sea menor o igual 
al factor de control aplicable. 

La estimación del factor de control correspondiente al trimestre Junio - Agosto 2025 se 
realizó de acuerdo con lo previsto en los contratos de concesión: 
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1  El Instructivo fue modificado por Resolución de Consejo Directivo N° 067-2006-CD/OSIPTEL, con las 

aclaraciones establecidas por Resolución de Consejo Directivo N° 007-2007-CD/OSIPTEL; y, 
posteriormente, se modificó mediante las Resoluciones de Consejo Directivo N° 079-2010-CD/OSIPTEL, N° 
133-2012-CD/OSIPTEL y N° 148-2013-CD/OSIPTEL. 

 
2 Toda vez que los ajustes tarifarios deben efectuarse cada trimestre, el Instructivo de Tarifas ha precisado en 

su numeral I.1.1 que las fechas efectivas para los ajustes de tarifas corresponden al primer día calendario 
de los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre de cada año. 
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Donde: 

nF        =     Factor de control para el trimestre “n”. 

IPC    =   Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana a inicio del 

trimestre “n-1” y “n-2” que publica mensualmente el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI). 

X    =  Factor de Productividad Trimestral. 

Cabe precisar que, conforme a la Resolución de Consejo Directivo N° 120-2022-
CD/OSIPTEL, el valor del Factor de Productividad Trimestral aplicable en el presente ajuste 
trimestral se determina considerando la variación anual del IPC3. Para el presente ajuste, 
se consideró el IPC de inicios del trimestre inmediato anterior (IPC del mes de marzo de 
2025) y el de un año previo a este último (IPC del mes de marzo de 2024). De ese modo, el 
valor resultante de la variación anual del IPC fue 1.28%. 

Entonces, siendo que la variación anual del IPC se encuentra por debajo del rango 

comprendido desde 1.95% hasta 3.95%, el valor del Factor de Productividad Trimestral 

aplicable en el presente ajuste trimestral es equivalente a: 

𝑋 = 𝛼
𝐼𝑃𝐶𝑛−2
𝐼𝑃𝐶𝑛−1

− 1 

Donde: 

𝑛 = Trimestre Junio-Agosto. 

𝛼 = (1 + 𝜋𝑚−1) + (𝑋ref + 1%) 

𝑋𝑟𝑒𝑓 = Factor de Productividad Anual de referencia, equivalente a -2.95% 

𝜋𝑚−1 = Variación anual del IPC, la cual está representada por: 
𝐼𝑃𝐶𝑛−1

𝐼𝑃𝐶𝑛−5
− 1 

𝐼𝑃𝐶𝑛−𝑖 = Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana a inicio del 

trimestre “𝑛 − 𝑖”, que publica mensualmente el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática (INEI). 

De ese modo, según las fórmulas antes señaladas, el valor del factor de control aplicable 
para las Canastas C, D y E correspondiente al trimestre Junio - Agosto 2025 es igual a 
0.9933. En tal sentido, las reducciones promedio ponderadas de las tarifas tope para cada 
una de las tres (3) canastas son por lo menos de -0.67%, conforme se muestra en el Cuadro 
N° 1. 

  

                                                           

3 Conforme al numeral 1.2 del artículo 1 de la Resolución N° 120-2022-CD/OSIPTEL , para establecer el Factor 

de Productividad Trimestral aplicable en los ajustes tarifarios correspondientes al trimestre Junio - Agosto de 

cada año se considera la variación anual del IPC (𝜋𝑚−1), la cual se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula: 

𝜋𝑚−1 =
𝐼𝑃𝐶𝑛−1
𝐼𝑃𝐶𝑛−5

− 1 



3 

Cuadro N° 1 
Factor de Control del Trimestre Junio - Agosto 2025 

 Canastas C, D y E  
 

N° Concepto Mes Valor 

1 Factor X Trimestral  -1.56% 

1.1      α  0.99 

1.1.1         π m-1  1.28% 

1.1.2         Xref  -2.95% 

2 IPC n-1 Mar-25 115.21 

3 IPC n-2 Dic-24 114.17 

Factor de Control del Trimestre 0.9933 

Variación Exigida -0.67% 

Elaboración: DPRC-Osiptel. 

De la evaluación de la propuesta tarifaria presentada por Telefónica, la empresa ha variado 
las tarifas establecidas de nueve (9) elementos tarifarios. Así pues, sobre la base del Factor 
de Control aplicable, se precisa que la propuesta tarifaria cumple con lo establecido en la 
normativa vigente. Finalmente, no se ha generado crédito por el adelanto de ajustes 
tarifarios. 
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